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Certificación Judicial..y 

anexos de cuenta ' -del del 

personalidad que tie r'ec ida 7en... autos', a quien se tiene

, r1,11- 

diciembre de dos mil diec. y veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, 

remitiendo a este Alto Tribunal diversas constancias relacionadas con la 

omisión que se co ' een el presente asunto, las cuales quedán a 

dipbión...del;MunicipiQ.. actd 	dela Pó5uradur.íá. ¿Generál de Ja 

República para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

desahogando el 	 proveídos de uno de 

- 	• 	- 	7 	. 	 ' 
, 	1. 	.. 	.. 

• Mgreguense..aIexpeaIente,. para e,.' surtan erectos'-iegales, el oficio y 
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Ciudad ae iviexico, a •veinticuatr.o-ae;marzo de. dos'riiiI diecisiete. 
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1 ¿.__ __ , 	,. 	¿.. ...lI do ', -- 
	de. Veracruz, 

A 

íribünal Consté!, 
a Oficina de 

FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 196/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TANCOCO, VERACRUZ 
SUBSECRÉTARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

LU 

• A 
',. 	c. 	. 

En la Ciudad de México:a. yeinticyátod.marz10 de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Layn'ezPotisék, istrctor!en'eI,presente asunto, con el estado 
procesal que gurdan ids autos y con. Io.siauiente: «(' 	• 

.Contái:.. 	.. 	,." Registro 
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Escrito de Armando sGaría2Ced\deIegado.:deI,Poder  Ejecutivo del 014352 
Estado deVeracruz.,.... -. 	..i.1.;.i 	
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Anexos 	A 

1. Oficio TES/61O/2O17 	de'.dieciséisV'd& márzó 'de .dósmil dicisiete, 

	

suscrito por él Tesorero deja ScrtaiJe Fira"ns' 	Ianeaion?del 
ffl 	a. Estado de Veracruz, con . 	... 	. 	 ( 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, por tanto, se dejan sin efectos 

los apercibimientos realizados al. Poder,Ejecutivo local en los mencionados 

proveídos. 

Ahora, visto el estado procesal que guardan los autos, se señalan las 

1 Foja 113 del expediente en que se actúa. 
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once horas del once de mayo de dos mil diecisiete para que tenga 

verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

que se celebrará en la oficina que ocupa la referida sección. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo' y 

291  de la Ley Reglamentaria de laé fracciones 1 y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones) de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Ac erds de estk  Alto 

Tribunal, que da fe. 

Ley Reqlamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de tos 
Estados Unidos Mexicanos  
2Artículo11() 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o 
la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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